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Sábado, 12 de agosto de 1933

DECRETOS

Ministerio de la Gobema
ción

PARTE OFICIAL encomenuados antes a las Mayorías de
~~'::Jiil Tercios, por 10 que estas últimas des-

---------------= a1parecen. , .
Se reduce el número de TercIOS, y

al hacerlo, además de dismnuir el de
las Planas Mayores y el personal de
cada una de las que subsisten, se co
rrige la desigual'Ciad que entrañaha la
existencia de Tercios con la misma
organización jerárquica e idéntico
mando para efectivos diferentes y dis-

La obra iniciada por decreto de 16 tinta intensidad de servicios.
de agosto del año último, que supri- Se suprimen los Tercios Móviles y
mió en el Ministerio de la Guerra la se crea con el mismo carácter el que
Dir'ección general de la, Guardia Civil se destinará, cuando la reforma tenga
y creó en el de la Gobernación los or- su total aplicación, al s,ervicio de Fe
ganismos directivos de dicho Institu- rrocarriles, para vigilancia de éstos y
to, había ele ser contínuada proce- conducción de presos. Se constituírán,
diendo a :,l11a reorganización en el ::demás, en determinados Tercios, gru
])ersonr.l .,' -ervicios del mismo. pos de fuerzas movilizables ~~m las

Cl1~r.rl0· c,sí todos los orgar.ismos características de concentraclOn de
del Estr,rl,) ~':>mbian su estructura, ar- aquellos suprimidos, al objeto de en
n'onizánc1C'L~ C'ln las ,exigencias de la contrar también economía import:mte
':',:3. me' 'roo ,~, no podía esta I nstitu- dI los pluses que por aquel concepto
c'é,p. lEC' ':" de austeridad, abnega- sc devengan.
C'Ó"l y 1::' ";,;:n1. pe'ro al'Caica en al- Desaparece la organización unifor
¡"::'1os ~,:':':C'os de su organización, m~ de las Comandancias. Estas ten
':¡),str~f-'(; :i t~n imperativa necesi- (lrán el númcro de jefes de cm:pleo
\12.\\. ,;;stinto que corresponda al de las

Atento :l.'lla, el :Ministro de la Go- Compaüías y Líneas que estén bajo su
bernación solicitó y obtuvo de las mando. Se suprimen las Unidades de
Cortes 'la :lutorizaciém debida por el Caballería, convirtil'ndose todas las
artículo 13 de la ley de PresuiPuestos (¡e! Cuerpo cn mixtas. Y, finalmente,
de 28 ele diciembre de 1932, para re- se da solución al grave problema de
organizar el Instituto de la GU:lrdia los Puestos reducidos y casi aislados.
Civil en' el curso del actual 'ejercicio que s'erán situados donde mejor con
económico; !lera al intentar10 se en- venga a las neceoidades del servicio,
Contró en la 'material imposibilidad de verán a'nmentada su dotación de fuer
llevarlo a cabo. dentro del l1mite pre- za y 'dispondrán-como las demás
S~?uest"r:o del citado artículo 13, Unidades d-el Instituto-de medios
v1l'ndose obEgado a pr,esentar a las modernos de locomoción para la ma
Cortes, en 6 de junio próximo pasa- yor rapidez y facilidad en cl cumpli
do, un, proyecto de ley arbitrand,o re- ;niento de su utilíEima función.

'cursos cn'l oue dotar los servicios re- En virtud de esta reforma,' que ad-
O'ganiz~,c1,)" . de la Guardia Civil du- quiere su amplitud '1 desarrollo. en ~1
rante el "e ,gurdo semestre del año ac- correspondiente artlculado y dISlpOSI
tual; proy?cto r¡ue fué sancionado por ciones complementarias que se dicta
ley de 27 del corriente. rán se consigue una distribución de

Tres extremos fundamentales abar- fue;zas más el1caz y conveniente, per
I:a la reforma, r¡ue res'ponde en su re- mitiendo además, una reducción im
,?Iución a las más illl1perio,as nece- I)ortant'e' en las escalas de jefes, ofi
>Idad,e, ,entidas .por el Instituto: Re- ~iales y tropa, sometidas a la eonsi-
organización de servicios, personal y :;uiente amortizacjón. .
2cuartelamiento. Las reducciolles en las plantIllas del
TT S.e dú una nueva e,tructura a las Cuerpo y las economías que con ellas

7
'onIdades "r:ünica, del I n,tituto; las v 1:1s rcsultantes de la organización de
.on2~, r¡l1C anteriormente tenían re- ~l'rvicios se lll'oduccu, p,crl1liten intro
J:¡cirla~ '1', tl1nrione~ a la inspección ducir algun:;~ justas mejoras en los
;le, sen'J( 11" y revi,ta de personal, ad- ,;11l,jdos y l'1l10l111llC,ntos. del.. Jl.erson~l
'111:~rCll 1'1:'\'''r f('licv<' al dotarlas deI(.lel ,ln;;lituto dc la (Jual'dla CIVIl, equI
Un Cu;>,drn evcntnal de manclo y al en- 1,,,rallc,olo Ul c'i,le a>pccto ,ti dc otros
qrgarhs (i~ servicios aclmínistrativos c':nc:'pos y bllscando así alguna com-

,pensaclOn a la momentánea paraliza
ción en Ia,s respectivas escalas y a su
ma.yor y consecuente rendimiento del
trabajo.

Finalmente, se acomete el proble
ma del acuartelamiento, no para darle
una solución inmediata, que sería im
posible dentro de la breve vida del
actual Presupuesto y cantidad consig
nada, sino para encauzarla en forma
que, manteniéndola, en pocos años sea
un hecho real el atajamiento de las
Unidades del Instituto en cuarteles
adecuados, impulgando la construc
ción de los mismos, con beneficio para
el Erario, para el servicio y para el
personal.

Tal es, en síntesis, el espíritu que
:preside la reorganización de los servi
cios de la Guardia Civil; por lo q~le,

ele acuerdo con el Consejo de )'Iinis
tros y a propuesta del d'e la Goberna
ción,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Articulo L° Subsistirán en el Mi

nisterio de la Gobernación h rnsnec
ción general y la Sección eS;:J2cia¡ de
la Guardia Civil, creadas por decreto
de 16 de a·gosto del ~ño anterior, au
mentándose el personal militar de
aquélla en dos capitanes y creándose
la Secrctaría partiaular del Inspector
general.

Ar1. 2." Las fuerzas del Instituto
':e la Gllardia Civil seguirán organiza
das en Zonas, Tercios, C9mand<:ncias,
Compai'lias, Lineas y Puestos.

A) Las Zonas s'erán cuatro, con
re~idencia, la primera, en Barcelona;
);; segunda, en Córdoba; la tercera, en
Vallaclolid, y la cuarta, en Madrid.

La Zona primera eom\prende los
T ereios 3.°, con residencia en Barc'e
lona; 5:, en Valencia; 7.°, en Zarago
za, y I():, en Barcelona.

La Zona segunda comprende los
Tercios 8.", con resideneía en Grana
da: 16.°, en Málalga; J7:, en Sevilla,
y 18:, en Cór:doba.

La Zona tercera comprende los Ter
cios 6.", con residencia en Corufla;
9.", en Valladolid; 10:, en Oviedo:
12.". en Burgos, y 13:, en San Se-
bastián. .

La Zona cuarta com1rrende lo~ T~r

cios 1.0 y I.j.", ron re"idcn~ia ('11 )'LJ
drid: :!:, en Toledo; 4.°, ;-"fóvil dI' Fr
''t'ccarr:il'>, ('11 ~.'1 arlrid; jI:, en f :,¡rla
j(lZ. y '1 S.", ('11 ),j urcia,

S \ ('·'~',~ll (':1 e ~'1;1 Zona lin Cll:t<!ro
l'\'("'ltll~1 (ic l::alHl(l v 11na Yl.1VOri:l,

B) s.~ agrupan 1:\;; fuerzas del Tns-
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tituto de la Guardia Civil en 19 Ter
cios, distribuidos en la forma. expre
sad.a en el apartado precedente, supri
miéndose los nueve restatltes.

El ,primer Toercio lo integran las Co
mandancias de Guadalajara, Madrid
(excepto la ca'l2ital) Y Segovia.

El 2.', las de Cuenca y Toledo.
El 3.', las de Barcelona (excepto la

capital), Gerona, Lérida y Tarragona.
El 4.', ),lóvil 'de Ferrocarriles, la

del Norte, en Zaragoza, y la del Sur,
en Córdoba.'

El S.', las de Baleares, Castellón y
Valencia.

IEI 6.', las de Coruña, Lugo, Orense
y Pontevedra.

El 7.', las de Huesca, Teruel y Za
ragoza.

El 8.', las de Almería, Granada y
Jaén. ,

El 9.', las de Avila, Soria, Vallado
lid y Zamora.

El lO.', las-q.e León, Oviedo y Pa
lencia.

El 1I.', lU de Badajoz, Cáceres y
Salamanca.

El 12:, lasl de Burgos, Logroño y
Santander.

El 13.', las de Alava, Guipúzcoa,
Xavarra y :Vizcaya.

El 14:, con Sl1S dos Comandatt:iM 00

Madrid (capital).
El IS:, la3 de Albacete, Alicante y

:Murcia.
El í6.", las de Cádiz, Las Nmas, Má

laga y Santa Cruz de Tenerife.
El 17.', las de Huelva y Sevilla.
E; 18:, las de Ciudad R~al y Córdo

ba, y
El 19:, con sus dos Comandancias en

Barcelona (capital).
Se su¡¡>rimen 1a'S Mayorías de Tel'do.
C) :Subsisten, además de las Coman

dancias que integran núcleos o gru¡>os de
fuerza's reooidas, las existentes en cada
una de las SO provincias de la Nación,
residiendo su Jefatura en la ca¡>ital de
;;quéllas, en la forma y con la compo
sición que se detallará en el cuadro or
gán:co consiguiente.

Las Comandancias serán de tercero,
~egl1ndo y primer orden, según estén
mandadas ¡>or comandantes (C'On una o
des Compañías); de segundo orden, por
teniente corone! (con tres o cuatro Cni
dades), y de primer orden, ¡>or teniente
coronel con auxiliares de com.andante en
número que determinará el de las Com
pañias que las integran,

ID} IConstituyen las Comandancias las
Compañías y Líneas, siendo unas y otras
miXltas de Infantería v Caballería.

Se suprimen las Co~anchncias y Uni
dades de Caballería.

E)' Los Puestos se organizarán en 10
,ucesivo según las dis¡>ot':bilidades de
iuerza, con el mínimum d," una clase y
,e:s guardias.

.\rt. 3.° En virtud de la nueva orga
nización que se implanta cn el Instituto
se suprimen nueve plazas de coroneles
1." de teníen~es coroneles, S4.de coman
dantes. 76 de capitanes, t!'e3 médicos. un
veterinario. dos maestros armeros Y 1.:190
,lIazas de guardia segundo. Se supri
me también el empleo de alférez en la
Guardia civil, siendo substituidos en las
vacantes que reglamentariamente vayan
'tlcediéndose, hasta su extinción. por los
sU2tenientes del Cuerpo de Suboficiales

u de aáoatode 1~

que se crea en el Instituto por este de
creto.

Art. 4.' Los jefes y oficiales a quie
nes akance la. supresión referida. en el
precedente articulo, quedarán en situa
ción de disponibles forzosos, o .serán
nombrados en comi"i,ón para el desem
peño de los destinos o cargos que el Mi
nistro de la Gobernación les confiera
transitoriamente en tanto se lleva a ca
,bo la reforma.

Art. 5: Para llegar a la nivelación
de plantillas con la reducción estableci
da por el artkwlo tercero, se procederá
a la amortización de todas las vacantes
que en cada tnlO de 106 d'iversos enpieos
óe produzean, cesando tsta tan pronto
quede extinguido el personal excedente.

Art. 6: A los tenilentes coroneles,
comandantes y capItanes que a conse
cuencia de la reducción de plantillas que
produce la implantación de la reforma
sufrieran un retraso en el curso de as
censos de' su carrera, se les concederá
en compensación de ello, al pasar a la
situación de retn-adopor edad' reglamen
taria, y a solicitud del interesado, el que
se les fije como sueldo regulador, en re
lación con toda elase de de!'echos pasi
vos, el asignado al empleo superior in
mediato, siempre que por el Ministerio
de la Gcl>ernación se haga, llegado el
momento de su pase a la situación de
íl'etirnrlo, la declaración ofidaJl '<fu que el
solicitante h1i>i-era akanzado, de no ha
berse decretado la reorganizació;¡, el a2
censo al empleo superior al que tenga en
el momento de oesar ¡>or edad en el ser
vicio activo; entendiéndose que la apli
cación de este deredho de acogerse a los
beneficios que se conceden se reconoce
rá solamente a los que 10 soliciten du
rante el tiempo q1l'~ tarde en desaparecer
el excedente que respecto a tenientes co
roneles, comandantes y (;apitanes sel'iaia
este decreto. Salvo lo orevenido ante
rionmente, los afectados por esta :-e
organización de servicios al igual que to
dos los Generales, jefes y oficiales de la
¡(;uaJroia Civí1, se regirán en t'Uanro a SUlS

de!'echos pasivos por el Estatuto de 22
de octubre de 19;16, declarado ley por la
de 9 de septiembre de 1931.

Art. 7.° ,Mientras no se normalicen
las pLantillas en virtud de amortización,
se confirma la suspensión d'ol ingreso en
el Cuerpo de oficiales del Instituto de la
Gua,rdia Civil. En lo sucesivo, será ne
cesario que el solicitante haya termina
cio sus estudios en cualquie~a de las Aca
demias d·" Infantería, Caballería, Artille
ría o Ing,enieros, ampliados con aquc1b,
que se estimen necesarios para h forma
c:ón del oficial del Instituto, y qu~ opor
tunamente se dictarán; 'landa derec!1o al
así nombrado a ocupar por riguro,o or
den d~ conceptuación las dos ter,cera3
~artes de las va'cantes de teni~nte3 que se
prcduzean en el Instituto.

[Respecto a tropa, quedan anuladas to
clas las instancias existentes (~n la act,la
lidad solicitando ingrno "n el Instituto,
así como también cuantas disposicione3
lo regulan.

Art. 8.° ,se implanta definitivamen
te en el Instituto de la GUla,rdia CivÍ'1 el
Cuer¡>o de suboficiales, 'lue fué cread'..'
c,-n carácter general para el Ejército por
la ley de 4 de diciembre de 1931; decla
rando su subsistencia y la de las ór
denes circulares de 20 de en~'l'O y 2S de
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:icórero, aS de narro y :.14 de noviembre,
todas en 19.)2, por el Ministerio de la
Guerra, con las modificaciones -.;iguien
tes :

A) . Los ~tes de la Guardia
Civil, que substituirán en sus funciones
a los alféreces, ascen:d!erán a tenientes
/por Tiguroso oroen de~ Y cum
plimiento de los demás -requi3itos que se
determinen en el Reglamento que se dic
te, ocupando una de cada tres vacantes
en el escalfón de tenientes y adquirien
do entonces sus mismos derechos y pre
rrogativas.

B) El ascenso al Cuerpo de subofi
ciales en las clases de segunda catego
rfa se efectuará previa la' declaración
de aptitud que se deterrniua en el re
glamento de ascensos de las clases de
tropa del Instituto, de 4 de agosto de
1921, y demás dis¡>osiciones complemen
tarias que los regulan.

C) IEl personal del Cuer¡>o de subofi
ciales ejercerá las funciones pecUl1iares
del mismo que se les asigne en los re
glamentos e instrucciones para el servi
cio del Instituto y aquellas otras que
se les confiera por el Ministerio de la
Gobernación.

D) La edad para el retiro .en las dis
tintas categorfas del Cuerpo de subofi
ciales se ajustará a los preceptos conte
nidos en las disposiciones vigentes para
el personal de tropa del 'Ill5tituto.

E) 'Los sueldos anuales en las diver
sas categorías diel CUIelrpO de SJi>oficía'les
serán las siguientes: subtenientes, 5.7SO
¡¡Jesetas; ~1!ba~udaIIltes, 5.000; brigtarl;as,
4-500,' y sargentos primeros, 4.250.

IF) Las actuales clases de segunda
categoría, de acuerdo con el artículo r7
de la ley de 4 de diciembre de 1931, ya
referida, manifestarán en un plazo de
diez días, te'1l vez diel de treinta fijado
por aquél, sí se acogen o no a los pre
ceptos de dicha ley, que regirá en toda
su integridad en CUánto preceptúa e! a!'
tículo antes citado.

G) Las plantillas del Cuerpo de sub
oficiales queda.rán deterJIlínadas en el
cuadro orgánko del Instituto, que se p<!
blicará 'oportunamente.

Art. 9.° Se suprimen todas las gra
tificaciones de los Generales, jefes y
oficiales del Instituto, substituyéndolas,
con una boníficación del So por 100 so
bre sus actuales sueldos por el servici:J
peculiar de! Cuer¡>o, la que no será ap:i
cable al persona.l. de señores mécEcos y
veterinarios afectos a las Unidades. los
que continuarán percibknclo la3 grati L
caciones de mando y de montura y etjCli
po que ¡>or sus empleos les correspon
dan.

Por los jefes y oficiales del Insütu
to de la Guardia civil se continuará dis
frutando la gratificación de dcctivíd:d
o quinq.uenios; pero sin que el conjunto
de éstos, unido a su sueld:J, rebase él
del empleo superior inmediato. Esta re,
tricción empezará a regir a partir de la
fecha de este decreto, para el perso.nal
de nuevo ingreso en el Instituto.

A los Generales, jefes y oficiales y
asimilados que ¡>or este decretJ se pri
fVIC del orolemnza que reglamJe'l1tada.men
te tenían a su servicio, se les (:signa ~a

suma anual de 800 pesetas.
¡Se asigna a los cuatro médicos y tres

v'eterin~ri()3 de los Tercios nI.' M.:adri,i.
Bal'cdona y Valencia una indemnización
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anual de 1.500 pesetas para. 105 prilQUOS
y 1.000 para los segundos, en compeiisa
ción a los gastos que por locomoción se
les origi:oe. al p1'estu $uswvi¡::ios pro
fesionales al pel'sonal ausente de cuarte
les que tienen asignado los unos y el del
ganado, en igualdad de circunstancias,
los otros.

Se cifra como sueldo del gu¡.rdia se
gundo del Instituto a su ingreso el de
3.100 peseta!s anuales; el de los cabos,
en 34>5, y el de los sargentos, en 3.830.

'Como ·bonificación de! servicio se aSlg
na a los sargentos 500 pesetas anuales;
aJ los cabos, 3'50, y a los guardias, cor
netas y trompeta.3, 275, y t.'ll. concepto de
gratificación de efa:tividad a todos
ellos, la¡ taaltirlJad de 375 pesetas por ca
da quinquenio, percibidas por dozavas
partes de la anualidad correspondiente.

Art. 10. Se fija en 120 pesetas aHua
les la ásigooción para vestuario a los
sargentos, caSJos y guartllias, y die 100
pesetas, también, anuales, las de los pre
mios de constancia y por la: especialidad
del Arma de Caballería; y como com
pensación al gasto de limpieza, cuidado
del caballo y equipo, se asigna a los ca
bos y guardias de la misma la cantidad
de lOO pesetas anuales. Dich¡s asigna
ciones se perdbirán por dozavas partes
al propio tiempo que sus sueldos.

hrt. 11. Se suPrimen loo orliienraJnzaiS
personales al servido de los Generales,
jefes y oficiales del Instituto; pasa·nd.o a
prestar el servicio de su clase a que
fueren destinados.

Se crean, con la gratificación anual
de 1.600 pesetas, 200 plazas de orde
nanzas en el Instituto, para la Inspec
ción gooeml y SeCciÓ<t1 eSIJ:Jledan. Zonas,
Tercio;;, Comandancias, Salas de oíicia
les y de sUlboficiales, las que únicamen
te podrán ser concursadas por indivi·
duos de la c1a·se de tropa que pos·eyendo
la aptitud física necesaria se encuentren
en situación de retirados y no excedan
de sesenta años.
~o constituirán Cuerpo, y s,'rán nom

brados por concurso y separados libre
mente lpor el 1nS¡j)e'c.tor genera.l >del Ins
,titUlO, a propuesta del jete de la Depen
dencia dond~ presten sus servicios, sin
ql:e contra tal acuerdo qu'.:pa rc,:urso de
c1a oe alguna.

Art. 12. Se sUJIlrime la dotación 'die dos
¡plazas eLe gua1dia que por calda. Cornrpa
PÍa venía Iper'Cibiendo el Colegio de GU<IIl"
días Jóvenes, y en su lugar se establece
una .sutbvelliCión pa'ra su sosten~miento.

Art. 13. El ascenso a cabo y sargen
to de la Guardia Civil se regul2rá por
los preceptos estatuídos en el :,'glamen
to de ascenso de las c1a.es de tropa de
dicho Instituto, de 4 de agosto de 19:21,
y demás di,sposiciones coornt!"lement:lJrias
que los regulan.

Art. 14. Quedan derogadas cuantas
disposiciones ,$e opongan o modifiquen
lo esta~uíd'opor d presente decreto. de,l
que se dará en su día cuenta a las Cor
tes. y para su cjecuoCÍón y cumplimÍ"nto

• se dicta:rán las órelenes e instrucciones
Oportunas por el ~1inisterio de la Go·
bernación.

La Granja, veintiocho de julb de> mil
11ovecientos treinta y tres.

{De la Gaceta núm. 22'3).

NIICETO AI!..J::.ALA ZAMORA y T....
El :Mlnl.tro d. la Gobel'2l~16n.

. SANTIAGO CASARES QUIROGA

Ministerio de Hachmda
Excmo. Sr.: Autorizado este Depar

tamento 1l0r d artícúlo octavo del de
creto de 25 de enero del año actual,
relativo a la distribución de 100.000
toneladas de carbón menudo y ¡¡,glo
merados procedentes de la Federación
de Sindicat~ Carboneros de España,
para dictar las órdenes precisas a fin
de formalizar el reintegro al presu
puesto del Ministerio de Marina de las
cantidades adquiridas con éargo a sus
créditos y destinadas a entidades u
organismos ajenos al mi6mo, con im
putación a los cré'ditos afectos ·en el
presupuesto a subvenciones o arencio
nes de tales entidades,

Este ,Ministerio se ha servido dis
poner:
. I.~ Los Departamentos ministeria
les a cuyos servicios o entidades que
de ellos dependan, se hubiese entre
gado carbón del a que se refiere el
citado decreto de 25 de enero próxi
mo pasado, podrán ordenar el pago
de su importe, previa la justificación
a que \se refiere el artículo séptimo del
mismo decreto, disponiendo que se
eXlPida un mandamiento de pago en
formalización "con cargo al 'crédito
destinado a sUlbvenciones o atenciones
de material o servicios de tales enti
dades u organismos oficiales, contra
la Tesprería Central de Hacienda, a
fin de que por la Intervención Cen
tral se expida simultáneamente un
mandamiento de ingreso también en
formalización por igual suma, con
imputación a .. Reintegros en dismi
nución de los gastos públicos satis
fechas", Sección quinta, "IMinisterio
de Marina", Subsección primera, ca
püulo sélptimo, artículo 1:, ",Con
sumo de máquinas", para restablecer
el crédito disminuído por los pagos
efectuados en cUffilpHmiento del de
creto de 11 de enero 'de 1933'.

2.° La Intervención Central de
Hacienda, una vez hecha la formaliza
ción, remitirá las cartas de pago jus.
tificativas del reintegro verificado a
la Ordenación de pagos del Ministerio
de Marina para que con su conoci
miento pueda disponer del crédito
restablecido y cancelar el anticipo he
cho al Ministerio correspondiente, al
que dará cuenta de la solvencia de
su compromiso.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de agos
to de 1933.

A VI ÑUALEs.

SeÍlores 1Iinistros y Ordenadores de
Pagos por Obligaciones de todos
los Ministerios.

(De la Cacetá núm. 2:2.~).

---------,....<.-._-_....._-

Ministerio' de la Gobema
clón

Excmo. Sr.: Recordado por distintas
disposiciones que se limiten las concen
tra-ciones ele fuerza de la Gua.rdia Ci
vil a los casos en que sea indispCrrsa·

ble, p6r ~igirlo las neoesidades del ~r

'vido p.úbtlo6~ cuando p.br parte de los
'Ayuntamientos, entidades oficiales o par
ticukl.res se soliciren cooceI!lt:l:laCkn.", die
fuerza ofrecienoo para facilitar la con
cesiÓ<t1 el pago del importe de los pluses
de cOl1oentración con cargo al solicitan
te, aJterrlerá V. E. únkamerrl:e tpara acce
der o no a la petición a la neceüdad del
servicio que 10 jU5tifique, sin aceptar en
ningún caso el aIxmo del importe de los
pIuses, que diel:Je.rán ser s11OOJ¡pore oon car
go el capítulo 13, artículo segundo del
presupuesto; que responde a esta atención,
teniendo V. E. muy en cu~nta para no
recargarlo.
~drid, 9 de agosto de 1933.

Señores Director general de Seguridad
y Gobernadores civiles de las provin
cias.

:. .{

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici~
tado por el guardia civil, con destino en
la segunda Comandancia de! 21.° Ter
cio de ese Instituto, Angel Gómez Gon
zález,

Este .Ministerio ha resue·1to concedpr
le veinticinco dias de licencia por asun..
tos propios para París (Francia), con
sujeción a lo establecido eñ las instrÍlc
ciones aprobadas por orden de 5 de ju
nio de 1905 ;(C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. p.ara su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de agoste}
de 1933.

Señor Inspector general ele la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el guardia civil, con destinQ en
la. Comandancia de Huesca del 7.° Ter
cio de ese Instituto, José Mur Sesé,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le VIe:i'lltimlieVe díaJS de .Ikencia ¡por <Lsun
tos propios para Luchón Ant" Garol:e
(Francia) y San Juan de Plan (Hl1esca),
con sujeción a lo establecido en las ¡'1S

truccioneó aprobadas por orden de 5 de
junio de 1905 (c. L. núm. 10Ú

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Múlrid, S; de
agosto de 1933.

SeÍlor Inspector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tádo por el guardia civil, con destino el:
la s·eg-l1nda Comandancia del :21.0 T~rcjo

elle ese Il'lSti,tuto, Joaquín Quiñonero, Sán
chez,

Este Ministerio ha resuelto concederle
veintinueve días de licencia por asunto~
propios para Maugnió Hf::all't (Franc;;:)
y Larca (Murcia). con sujeci<Ín a lo ,'5

tablecido en las instrucciones aprobadas
por orden de 5 de junio de 1905 (Col"r.
ci61~ Legislativa núm. 101).

. :'

•
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Señor G<:neral de la sexta división or
gánica.

Señor Itl=orrentoc centra.! de Guerra. I

Lo cOlllunico a V. E. p:ua su conoci
miento y cUlIl{>limiento. Madnd,. 9 dc
agosto tic 1933.

CüAus' OUIltOGA

')eilür lnop-ector general de la Guardia
L¡CIl.

(De la Gacet• •"•. 223).

• ••• •
Ministerio de la Guerra

Subseuetaría

José Sanz de D~~g9, .l':, la ~na de d~e 1queda ~r cU1lll¡>lir ~as~a ei .19 ~-' junio
allOS y un dia de reduslOn menor, con las: de 1935, .que. la de.;ara extmgulda, lJor
a1Ccesori<l!s de pérdida de empko e inha- este MlnIsterJ{), de acuerdo coa lo 111

bJitaJCÍón absoluta durante la condena, furmado por Asesoria, se ha resu,,]to
.cúmo al.\toroes, de un de1ito conswnado de confirmar la baja definitiva en el. Ejér
aux~lio a 'la rebelión militar' por este cito del rematado, por fin de abril úl
'\linisteria se ha resuelto que' todos los ItilllO, pasando a: la situación que le co
jefes y ofici<IJles relabon<iJdos, causen b<IJ- r:e?ponda, ,a ~enor de la Ol;:Ien de 15 ue
ja definitiva en el Ejército, coo pérdida diCiembre ul.tlmo Ce. L. numo 660). .
4e los gradoo, 6ue1dos, poell6iones, hono- J-.<! comumco ~ y. E. para 5.:1 conocl
.res y derechos ¡pasivos que les corres- ~I~nto y cumplimiento. Madr:d, 31 de
¡poooan. Julio de 1933.

Lo comunico a V. E. para. su cono-
,c:miento y cunwlimiento. M<lJdrid, 10 de
.ae-osto de 1933.

SECCIOM DE PBlUJIIMAL

ANT1G~""

Señor...

CLA¡SES DE COMPLEMENTO

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la inst:1I1c',¡ q::c (",
división orgánica cursó a e.'te 1J,,'p:'r
tamento, en escrito de fel'1n 10 de j!llh
próximo pasado, promovida p ir €'l te
niente de INFANTERIA D. Aurelio

Señor General de la primera ,Evisión
orgánica.

Sciiores General Suhsec~€'tari() r1e c>le
l:\rinist-eriLJ e Interventor central (J,.,.
Guerra.

Excmo. Sr.: S. E. el Señor Prc'.+lelo
te de la R,fpúhlica, por resolución de
esta feoha, confiere el mando del Gru
po de Infantería de este Departamento,
al comandante d~ dicha A::ma, D. I~a

fae! Sánchez PaJredes, con destino HI el
regimiento núm. I.

Lo cOmIU,nico a V. E. para ,u conoci
miento y cumplímiento. Madrid, lO de
agos to de 1'933.

AZAÑA

-Excmo. Sr.: En vi';l:t dd rc,t:1l1ollio
c..!e la. sent,em:ila dictada con fc:cha 7
de mayo de 19j2 por la Sala sexta del
Tribuna'l Supremo, ('n la que se condena
al sargento del batallón Infantería Ci
clista Manuel Av.uilera !l1<m.'I:.l. :: 1;. IOC··
n;l ele seis años y un día u-e prisión mi
:'t~r l\laYOf, ('un la 1':~··' "'urja .le d... ;)U';L

ci{m de empleo y destino ;l Cuerpo c..!c
disciplina por, el t¡cm:)" 1i:'C :,1::, ,.". ('
servir en activo, habiendo sido indultado
de la mitad de la pena, c..!e la cual ;e

Señor ...

...Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
Circular. Excmo. Sr.: En Tista del movida por e! sargento de INGENIE

testimonio remitido por la 'Presiden- ROS, en situación de retirado, •Braulió
cia del Tri'bunal Supremo de Justicia, Tt'qjiUo Priego, en súplica de que se le
dimanante de la causa faUalda ;por la conceda e! emplw de suboficial de la
S<lJla sexta de dicho Tribunal, instruí- Esca:la de .Complemento de su Arma;
da por la rebe'lión militar cometida teniendo en cuenta gue el recurrentJe ca
en Madrid y Alcalá de Henares en tá decla.rado a.pto pa·ra suboficial pro
la madrugada del 10 de agosto de fesional por, orden de 11 de enero de
19J2, en virtu-d de cuya testimonio se 1922 (D. O. núm. 10), que reúne las con
c.ondena al cor~nel de. }nfantería, r;- diciones que deterrruiila el caso cuarto
tirado D. Fedenco ,0utlerrez. ~~ Lean de! artículo 4J4:4 de! reglamento para la·
a la pena de ocho an.os de pnSlOn ~:- aplicación de la vig~te ley de Recluta
yor .con ,l3;s accesonas ~; separaclOn! miento y visto 10 dispuesto en la orden
del serVICIO y suspenSlOn de. todoIcircular de,3;1 de d~cieIJ}!.bre dc 1931
cargo y del derecho del sufragIO du- (D. O. núm. 5 de 1932), este Ministerio
ran.te la condena com? aut~~ de un I ha resue:to acccder a lo solicitado po!, el
deht? r cons.u.ma,do de 1I.I~ucclOn a la ¡ recurrente, quien disfrutará en su nue
reb~Jlon m¡JIt~; al ~apltan d,e Caba-¡ vo cmpleo de sUlboficial de Comp:cmclI
llena D. ~se Js;rl\~~a la ¡ to de Ingenieros (a <:xtinguir). ia an
;:Jena de o ? anos de p , ayor, ¡ t:güedad de esta fecha, quedan(;o aiccto
y a l<;>s telllentes de C~ballena don ¡ para caso de mQvil¡zación al Centro de
Antolllo Santa Cruz Bahla y D. Mar- I :Movilización y Reserva núm. 1.

ctlino López Sanchu, a la de seis¡ Lo comunico a V. E. para Sll cor.oci
años .y un día de igual pena co~ ac- miento y cumplimiento. 1--1adrid, 4 de
ceSOrlas .p~:a estos tr~s. sentencla~?s1

I
agosto de 1933.

de separaclOn del serVICIO, suspenSlOn AZAÑA
de todo cargo y del derecho del su- .
iragio durante la condena como res- , Scñor General de la primer,l ciivisión
ponsables de un delito de rebeliónI orgánica.
rr.ilitar en grado de tentativa, por este
Ministerio se ha resuelto que el jefe 1

y oficiales relacionados causen baja '1

definitiva en el Ejército, quedando en
la situación militar que les correspon
da, con arreglo a lo prevenido en el
artículo 191 del Código de Justicia
:YIilitar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JO de agosto de 1933.

Excmo. Sr.: E¡¡tellillÍst«ie, ..cce
diendo a 10 selicita.. JI« el sar~e.t. de
INGEK'IEJRlO't .AMi'~ Ftleates A.too,
con destino e. el GrlJj}e AutolllOvilista
de A frica, ha R':ti~• .-ede "- efecto
la orden de 31 de ma~Z9 último, que de
negó al recurrmte a¡¡istir al Curso de
Suboficiales, RalllIIci~.le ... antieüe
dad en su actual empleo de primero de
noviembre de 192'5, s~ú. dispuso la or
den de primer<) de octubre de 1927
(n. O. núm. 221), dd:Jiertlio ser coloca
do en el escalafón de sargentos entre los
de did10 empleo Pascual Jimértez Sima
rro y ~[anuel Olivencia. Garda.

Lo c0111unico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento., lladrid, .. de
agosto de 1933.

--.--

f Ci""¡,,, Ett::¡::. F~ ,;,', del
testimen:') remitido ~r la. Pf'es;l(Jencia
del Tr::'l",al Supremo d~ Justicia, di
411anante de la causa fal1aid:a por la sa
la sexta ele dicho Trihunal, in:;truída
pc,r rebelión milita'!' cometida en Madrid
y Alca,1{¡ de HenarC6, en la l1llaidrugacia
..del 10 de agüsto de 19;3Q, en virtud de
·cuyo testimonio se coddt:na al coronel
..de Infantería ¡retirado, D. Antonio Ca
J10 Ort,,,ga, a la ,pena de veirnroOs años
·.de recJusión mayor, con 136 accesorias
de Q1érdida d~ om¡pleo, inhahilítación a>b
s's.Juta e interdición ci'Vi,] durante la con~

.dena, cmo reSjpO'lllS'¡¡.ble en conce¡p<to de
ólutor de un delito l:onsumado de rebe
lión militar; all téni~nte corond de In
-f~lit'ería. retirado, D. Tárni'l. u,garte
Fernánc!:ez; a>l conw,.ndiaJ1te - de Infan1:Je
¡ria, reti,rado, D. Juan OZJaJeJta¡ Guerra, y
;aJ t'enimte coronel! de Calbal1ería retira
;'";(5 D. Bonifacio Mal'tÍJ1ez Baños y Fe-'
rr~r " al t.cl1liente d~ 'OlibaI1e-ría D. Au~
gl1st~ Caro Val.~roe, a la peoo d~ vein
te ,tñs y Uln día die ~lusi'ón mayo,r,
con 1:'s accesoria.s anteriormeme men
ciolla,h,. "omo reslponsGbles en conce~to

dc allt"\'" ele un dielito consumado de
r:·ldi¡'m l11i1ita.r; al1 call>itán de Caíballe
ría, D. Hica'rdo Uhag'0n Ceballos y all
doe i¡"'1.1M em¡pLeo die la míi5ma Anna, don

'1
.:~ ..

Seiior ] e:': Superior de las Fue:,zas Mi
¡ita~L' ·le .\Iarruecoo.

AZAÑA
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Excmo, Sr.: Conforme con Jo SOllU

tado por el comandant~ de CABALLE
RIA D. Andrés Pér~z Peinado, c:)n des
tino en IOl Comisión Liquidadora de !os
disueltos regimientos del Arma, este Mí
ni3terio ha resuelto concederle 2utoriza
ción para disfrutar el permiso de vera
no en Francia y Alemania, ca:1 arreglo
a .Ias instrucciones aprobadas pJr orden
cir·cular de 5 de junio de. 1905 (c. L nÍl
mero 101) y circulares de S de mayo d~

1927, 27 de junio y 9 de sept:ullore ele
1931 (D. O, núms. 104, 14.5 Y 203).

Lo comunico a V. E ¡>ara >u conoci
miento y cumplimiento. MOldrid, 11 de
agosto ee 1933.

Señor General de la séptima división
orgánica.

cuarta Comandancia, D. Eduartlo Or
tiz de Pinedo y Martínez, este Mi
nisterio hOl resuelto autorizarle para
disfrutar el permiso de verano a que
h;¡cc referencia la orden de 7 del mes
antc'ior (D. O. núm. 157), en diver-

,lO plntcs de Portugal, con arreglo
a lo prevenido en las instrucciones de
5 de junio de 1905 y órdenes de 5 de
lIlayo de J927, 27 de junio y Si de
sc;)tiem1Jre de 1931 (C. L. núms. 101,
221, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. par2- su co
nocimiento y cumplimiento. ),ladrid,
11 de agosto de 1933.

Señor Genoerl.l 4e la ,rilnera divisió'1
orgánica.AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

mSPONIBLES

Gonzálcz Lepe, con destino actualmente. INUTILES
en el regimiento núm. 20, en solicitud! '
,:c ljl;e se le reconozca derecho prde-/ Excmo. Sr.: Visto el ex;>e,hente ins
,,::;,' pilra ocupar vacante de su "mpleo truido en ,sa COlllan~anc;a ).filitar, en
e: el cid núm. 9; ten;endo en cuenta! vira:d de instancia promovicl~, jJor el
lJ.'''~: l:e,'urrcnte fué .baja en este. últi-II~LI~Slr0 her~a<.:or-fll;·jatl?~,~l;;, ,CLFRP~)
; ... J ",:>untD, como ll1{'{bda gwbernallva, y "LXILIAho ::,LLALI,~h;\l) J);CL

>.~ 't:'¡C iu Su:l p;.;r este CO~J:c¡)tQ 110 k~ i Ejl~l\.LI'l\) I~. (J¡luj~'C' J~l;ll~ll; ~kt::¡¡.

'_,fI!¡.,!"\.:::J,..: c~ (~ní(i.11u J-t (l<.: (>"I..:1"t.:t0 ele ~ ,_~: ~·~:, ....-:t~~..i (It: il:,~:C:"ü el1 c: e'leL-l}:' (>
:- .> <.L >,j Ú:L:llhJ U). (J. 11:1i1:. 5). e::t..... : i 'r';;'l:;,;'J'i ~\::!;1;:;-.....,.; t·,-·::~(';llj _~ 'o 11 Ct:'l'l1t;~

~,j ;::;:~tL'ri'J lJ.::t rcsLlelt0 <1:..··.;:.r,; ..;,'t:l1i(if 1:1 r"C'- ¡<1~', <~l<::i·;¡':'.· :t ·~'~·';:l~t·.~i.1;r rl c;l:~>J

; e'.,:; ,e,,: i;;t-:¡·c';\i:u,. Í'u;' G.re·,·," eie: UL- j C\1e:'pO, por ley dc 15 de scpti~r;lbre úl-
~l ,o.' (¡::e ,{>:le,ta. 1::\1:) (O. D. n\1:n. 221), a parnr de esta

;,~~~,;~,.}:~:1~~~i:fin;;~¡1;, PRf~cl~~d,cO~1C~~ ¡;t{,;:;~~~:~~E"i\;::~~e~}~i~f¡~~:j1;~';~~:!~;!\1,~
cuya cua11tÍa 5~ r-egu:a en h. has..; ter·
c;.. :-~ c\' :a n~¡snlZ.; (>dU,<l·!:~U.s' (:.el -2:'l,l-
C:rc (k ir::..:tilida~e~ físiC':ls :l:leXl) al rc

Stilur G--'1'lcT.l de :a s· g:¡n:::ú. ciiv:sión g]at11ento de 5 de 2lbri~ (le: cor-rien:c año
hgán:ca. . ca su al i. 6-+, C1r;}íw;ü V 1lI (D. O. nú-

5(ü:'l' Gene,al de la quinta d:'\'Ísión or- mero 82.1, (jl1e para los il1ú~:'(, po,' cc-
,.... ~':·;(3. . gue~a S11sue en Vl'gor la ?rotección ex

(.:pc;0;131 que l:es con:~t1:<:ran los cecre
t03 de 15 ele mayo y 10 cl~ ju':io de 19~I

(D. O. núms. 108 y 152), por este )'1i
ni':ótel'io s'e ha resuelto que aJl mencio
nado maestro herrador-fürja1or del Cucr
1'0 Auxiliar Subalterno del Ejército, sr
le deolare el oorecho a disfrutar la pen
sión que fija t'1 párrafo tercer·) M la
':Jase tercera de la ley de 15 de septiem
"7e y,,- cit2da como inutiliz;¡do '. n ;¡C'OS
cid servicio, rem;tiéndose ~: exxdientc
a la Direccióa g:acr2.l de la D~uda y
Cias('>s Pasivas. para que cbn arreglo a
lo di~puesto en la oos-e quinta se scilale
al interesado el haher que corresponda.

Lo con1Unico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento; Madrid, 31 de
julio de 1933.

E~\.::n1). Sr.: Este Mi11;:-;ter!0 h3. r.:
,:,,,>. que ~l tenie:1t~ de IXFAKTE
EL\. D. Sixto Serrano Pa'stor, que ha
C3::0::(;0 kj a a j}etición ptonia <:n el
'~::":';IO. ce Segurldad, ~n ,I.a prbvincia de
:\f e·.. o:([, que¿~ en .':tuaclOn de' disponi
':'\~ in;zo~(: en -esa di,,:sión en las cündi
-:::)::1" qt:e det~ffilil1Ja ~Ia¡partado A) del
",~:et'lo ~crcero del decreto de 5 de elX
ro último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
,micnto y cUl11/Plimien10. Madrid, 10 de
2g0sto de 1933.

Señor General d~ la primera división Scñor Camand'aJll.t~ militaJr de Baleares.
orgánica.

Señor Interv~ntor centra! de Guerra.
ExCMe. Sr.: C.n.forme con lo solici

tado por 01 "~dant~ médico del Cuer
po de SANIDAD MILITAR D. Fede
rico ,R,all1QS Molins, profesor auxiliar
de la Esc1.1ela Superior de Guerra, este
Ministeri. ha resuelt. c.ncederle autori·
zación para .ilifrutar las Yólcacione, re
glamentarias de l'erano en distintos pun
105 de F,ranciOl, Its;¡:Ji¡a y PO:'wgal, con
arreglo ol IOli instrucciones de ,:; de junio
de 1905, y circulares de 5 de ma¡o de
1912'7, 2'7 ..e junio y ~ de ,eptiembre de
1931 Ce. L. núms. 101, 221, 4Il y (81).

;Lo e4l1UUni" ol V. E. para su conoci
micnt& y ~um¡>li.iento. Madrid, IO de
agost. lie IlJ33.

AZAÑA

SeñAlr Ge.rd "e La ,.n..ra división, . )

eriazCll.:

IExc... ST,: Cu.f.rMe coo lo solici
tado por d comandante médico del Cu~r
po de ~ANJ]D.A!D 1llILITAl<. D. José
de Lemus Calderón de la Barca, :011 des
tino en el H.s,ital l.1.i\ita.r de esa pla!:a,
estellin~iIe ha ~lto K:OI1Jcederle
dos meses 6e lioeacia 1« I.SUnto5 pro
pios para Francia, Suiza y Bélgica, con
arreglo ol lu instrucciones eLe 5 de ju
nio de 1!»5, ,. circulue! de 5 de mayo
de I~, :117 .e junio,. , de septiembre
cl°~ 1931 (C. L.•Ú1m. 101, 22r, 4II .,.
68r),

AZAÑA

IJICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el comandante de INTIEN
DIEN'CIA del. primer GrUlpo de la

primera división

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
m{lVida por el soldado retirad,) por inú
til Pedro OLmedo GU1iérrez, con resi-

DISTINTIVOS c1encia en esta plaza, calle Granada. nú-.
. . . 'mero 12, cuarto, letra E, ('n súplica de

E~cmo. Sr.: VIsta la ms'tanCIa [>ro- revisión de su expedient~ de ingreso en
mO~lda . por el obrero filiado de Arti-' ei Cu"rpo de INVALIDOS lHLITA
~l?a elel C ~r E R P O AUX,ILIAR RES, por este Ministerio .,e ha resuel-

BAL.TE,¡RNO DEL EJERCE':O, to desestimar la petición del interesado
con d.::st:no .:n el Gn:po de defer.,a con- "Dor no e'!1I~ontmrse S'1.l inuülikllad, "ad'qui
~a 0cron~ve5 d~ At;tlllería núm;. 1.. don 'rida a cons1ecwcmeia de baila enemiga",
I am01] M ende:.: .O~d~nez, que sO,lclta se ir:cJukla en el cuadro d~ 8 de marzo deec~ nce(!,a el dlstmtlVO ,de "Carro, d~ 1877 (e. L. núm. 88), ni en el de 13 de
seon;')~te , cr~ado por Circular de 8 de ahril de 1927 (e. L. núm. J97), ni ha-

ptI :mbr~ de 19'23 (D. O. núm. 200), lIars~ por tanto, comprendido ~n las ba
~ra ~l ~rfonal 9Ute p~este servicio ~n s~s t;ansitorias d~ la ley :le 15 de sep

s Citados ca~ros, temendo en cu~nta tiembre último CD. O. núm. 221), de
Jue la orden CIrcular de 16 d~ f~brero biendo aten~rse a lo resuelto por orden
e 1924 (00, O..núm. 41), ad3Jfa la de 31 de ~n~ro de ¡gIl (D. O. núme-

:nterlor• en el e1e'I11tI~O .d.e. que únicamenr- ro 26). l.1Püdra lIeTllr el dlstmtlvo en el ~cho Lo comunico a V. E. para su COnOC1h~rsonal 41ue pr~st~ servicia d~ com- miento y cU111!plimknto. lbdrid, 31 de
M.~ ~n ,los Ol.rro! y durtllnte el tÍem¡po julio d~ 1933.

en. que -¡pertenezlea a dicha u'l1ikful1, este
~111~'st~rlo ha reuelto desestimar la inlS-
t<\ncl'a del iruteflesado, por carecer de dle- Señor Gen~ral de la primera división
Techo a 10 que ~licita. orgánica.

:Lo comunico a V. E. para su conoci-
mIento y cumplimiento, Madrid 8 de
agOsto de 1933. '

SeñorGen~ral de la
,. orgánica.
¡~.~I ~"'J'~"~';""

,
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Exmio. s.r.: Vista la instancia pror
I11IOvida por el maestro eLe taller del
CUERPO AUXiLIAR SUBALTER
NO DEL EJ.ERCI1TiÜ, D. Torcuato Ló
pez Alvarez, con destino en el regi
miento de Carros de Combate núm. 2,
que solicita el pase a situaci6n de supocr-

1. A,glutinoscopio Kuhn-W oithe.
2. Aguja Franke~, para sangre
3. Aparato Bang, para microglll

cosa con soporte.
4. Aparato para Ph, estuche Merk

de indicadores, indicador universal y
'comparador Walpole.

5· Aparato para sujeción de ani
males, modelo Chavarría.

6. Aparato Pinkunssen, para mI'
croamoniaco.

7. Aparato Pinkunssen (microkjel
dahl), con soporte.

8. Aparato VallrSlyke para reser
va alcalina.

9· Aparato Westergren para velo'
cidad de sedimentación de hematíes,
con tubos de recambio.

10. Balanza de brazos cortos, sen
sible a 0'1 miligrámo con carga de
200 gramos..

II. Balanza de Mohr-Wesphal.
12. BaÍlo María de nivel constan

te, completo, forma cónica, de cobre
rajó, sobre trípode, con dispositivo de
vidrio para utilizarlo cuando no se
dispone de agua corriente, y serie de
redondelas y tapadera conl agujeros
ele 300 milímetros.

13. Baño María para' serorreaccio
nes, de cabre forrado exteriormente
dc linóleo, talpa con charnela, cale
facción eléctrica o mechero para
gas o alcohol, con termorregulador bi
metálico y termómetro, dimensioneS
interiores 40 por 30 por 30 centíme
tros.

¡'¡OMENCLAfOR QUE SE CITA

Señor General de la quinta división or
gánica.

AZAÑA

AZAÑA

A

•• 1 ••

numerario sin sueldo, con residencia en
Trubia (Oviec!o), con arreglo a 10 dis
puesto en el artículo 10 del decreto de
5 de enero último (D. O. n~m. S), ~ste
Ministerio ha re5uelto desestllnar la 1~5
tanda del interesado, por no e:8:istir ex
oedencia en la escala de su clase. ,

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
niÍento y cumplimiento. Madrid, 8 de
agosto de 1933.

SBCCION DE MATERIAL

NOMENCLATOR DEL MATERIAL
PARA EL SERVICIO FARMACEU

TICO DEL EJERJOTO

Señor...

Cirtl'lar. ,E=no. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la Inspección de
Farmacia y Junta Facultativo-adminis
trativa de Farmacia, por este Ministe
rio se ha resuelto se apruebe el N amen
c1átor del material para el servicio Far
macéutico del Ejército redactado por la
Comisión nom1>radapot orden de 13
de mayo dlel corriente año (D. O. nú
mero II2), con las advertencias que al
final del mismo se consignan.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiooto y cumplimiento. Madrid, 28 de
julio de 1933.

AZAÑA

AZAÑ.\

PRACTICAS

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la in5tancia pro
movida por doña María Martínez Gil,
auxiliar de oficina del CUERPO AU
XJjLIA:R SUBALTERNO DEL EJER
GITO, con destino en la primera Sec
oión del Establecimiento Central de Sa
nidad Militar, en súplica de autorización
para disfrutar el permi50 de verano
en Burdeos (Francia), e5te Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado, en
virtud de lo dispues~o en la orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (e. L. nú
mero J01) y circulares posteriores que
le sean de aplicación.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumlplimiento. M.aJrid, 10 de
agosto de 1933.

Señor General de la ];}rimera división
orgánica.

SeÍlor General de la tercera división or
gánica.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo
solicitado por el soldado del regimiento
de Artillería ligera núm. 6, José Her
nández M¡oreno, este Ministerío ha re
suelto autorizarle ];}ara que pueda dis
frutar veintisiete días de ~!"II1iso de '(e
rano en Cette (Francia), debiendo dar
cumplimiento a lo que previenen el ar
tículo 47 de las instrucciones de 5 de
junio de 1905 Ce. L. núm. 101) y orderr
circular de 9 dc septiembre de 1931
(D. O. núm. 205). '

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid, 10
de agosto de 1933.

S~ñor General de la primen división or
gánica.

Excmo. S;.: Visto el escrito que el
jefe del Gru];}O de defensa contra ae,ro
nave5 núm. 1, fecha 25 de julio últim.),
remite a este Departamento cursando ins
tancia del alférez de Complemento de
AH<'TILLERIA D. José Juan Maticnzo,
del citado Grupo, en súplica de que se le
autorice para ];}racticar en el mismo seis
meses, a partir del mes actual, sin de
recho a haber ni emolumento alguno,
estc Minist rio ha resu'elto acceder a 10
solicitado, según dete'rmina el artículo
456 de la vigente ley de Reclutamiento
y reemplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumi¡Jlimiento. Maddd, 1 de
a¡gOSlto die 1933.

AZAÑA

AZAÑA

Lo comunico .a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Yadrid, 10 de
agosto de 1933.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el ca¡pitán médico del
CUER'PO DE SANI.DiAD M(ILI
TAR D. José Jiménez Urtasun, des
tinado en la primera Inspección ge
neral de Sanidad Militar, este Minis
terio ha resuelto concederle autoriza
ción ,para disfrutar el permiso de ve
rano a que se refiere la orden circular
de 7 de julio próximo pasado (D. O. nú
mero 157), en Biarritz, Cap-Breton y
Paris (Francia), con arreglo a. las
instrucciones de 5 de junio de 1905,
y circulare¡; de 7 de mayo de 1fJZ7, 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(e. L. núms. I01, 221, 4II Y 681).

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JI de agosto de 1933.

Señor General Inspector d'e la prime
ra InSlPección ¡reneral del Ejército.

Señor General de la segunda' división
orgánica.

.~ -"~..::;~

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de GABAULJE
RL\ D. Fernando López de Hierro
y )'farín, con destino en el regimiento
Cazadores número 8, este Ministerio
ha resuelto concederle autorización
para disfrut¡.r el permiso de verano
en Francia, con arreglo a las instruc
ciones a;probadas por orden circular
de 5 de junio de 1905 (e. L. núme
ro 101) y ,circular,es de S de mayo de
1927. 27 de junio y 9 de septiembre
dee 1931 (D. O. núms. 104, 145 Y
20S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de agosto de 1933.

EX'cmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el teniente de INGE:NIEROS
D. Victor Malagrava Cardona con des
tino en el Parque Central de' Au'tomó
viles. este M.inisterio ha resuelto conce
derle autorización para que pueda dis
frutar el permiso de verano en Paris y
divers,os ¡puntos de Francia, con arr'eglo
a,lo que p~~viene la orden circular de 5
d~junlq,d~'.1905 (e. L. núm>. 101), de
~lendo téW~bresente lo que disponen las

'.~e',$ de 1$)'6. de 1927 y 27 de ;unio de
/931 eD. O. hi1ms. 104 y 145).
, "'Lo com&1i~ a V" E. para su conoci
':m''kntci j:tti~!imiento. Madrid, la de
·'agostorle'. 1~3j.':
'H, • . ~l) "11,)1'; AZAÑA
)'("'fd r, ~ "r, ?11J1Í

) !:5~l\or' Gcnh¡., ''<lé) la primera. división
: l¿igán~~.·ll)[ .'(,"
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Alargadera Soxlhet.
Ampollas de selparación con

y tapón esmerilado de 50 gra-

94·
95·

llave
mos.

96. Ampollas de separación con
llave y tapón esmerilado de 250 gra
mos.

97. Ampollas de. separaClOn con
llave y tapón esmerilado de 1.000 gra
nios.

98. Ampollas de separaClOn con
tapón esmerilado y dos llaves de 30
gramos v tubo de una a otra llave
graduadó.

99. Aparato de vidrio para biñes
tilar agua .

100. Barril de vidrio con talpa y
espita ele lo mismo, de cinco litros de
cabida.

IOI. Botes de cristal azul con ta
pa para ungüentos.

102. BUTeta hidrotimétrica.
T03. Buretas Shellbach con cinta

azul o roja y llave acodada. de 50
centímetros c{¡lbicos.

T04. Cajas de cristal con ranuras
para colorear sangre.

lO5. Cajas Petri de 50 milímetros
de diámetro.

lar). Cajas. Petri de 80 milímetros
ele diámetro.

ÚJ7. Cajas Petri de TOO milímetros
de diámetro.

108. Cajas Petri de 120 milímetros
de diámetro.

LO'). Cajas PetrJ. de ISO milímetros
de diámetro.

no. Campana de cristal con bo
tón para microscopio.

1 Tl. Cápsulas de vidrio de 50 mi
límetros de diámetro.

113. Cápsulas de vidrio oe 80 mi
límetros de' diámetro.

113. Cápsulas de vidrio de 100 mi
límetros de diámetro.

1 q. Cápsulas de vidrio de 120 mi
límetros de diámetro.

II 5. Cápsulas de vidrio de ISO mi·
límetros de diámetro.

II6. Cápsulas de vidrio de fondo
cóncavo y reborde plano de 0,05 milí
metros de diámetro.

117. 'Cápsu1as de vidrio de fondo

83. Jaraberas de loza de I.OOO gra-
mos de cabida. \ .;

84. Jaraberas de loza de 1.500 gra
mos de cabida.

85. Jaraberas de loza de 2.000 gra
mos de cabida.

86. Loseta inglesa graduada de
0,30 de lado.

87. Morteros de pasta inglesa, for
ma baja de 0,10 metros de diámetro.

88. Morteros de pasta inglesa, for
ma baja de 0,16 metros de diámetro.

89. Morteros de ,pasta inglesa, for
ma baja, de 0,19 metros de diámetro.

90. Morteros de porcelana esmal
tada, forma baja, de 0,12 metros de
diámetro.

9I. ·Morteros de porcelana esmal
tada, forma baja, de 0,17 metros de
diámetro.

92. Mufla de arcilla refractaria pa
ra el horno de incinerar.

93. Placas de porcelana con seis
concavidades.

D

e

52. Cedazos de cerda de Venecia
de 0'35 metros de dÍlimetro y 15 hi
los p-or centímetro.

53. Cedazos de hierro galvanizado
de 0'60 metros de diámetro y 5 hilos
por centímetro.

54. 'Cedazos de hierro galvanizado
de 0'50 metros de diámetro y 8 hilos
por centímetro.

55. Cedazos de hierro galvanizado
de 0'50 metros de diámetro y 15 hilos
:por centímetro.

56. Escobillón ,para limpiar ma
traces.

57. 'Escobillón para limpiar tubos
de ensayo.

sE. Tamiz ctibierto, con tela de
latón de 0'35 nietros de diámetro y
32 hilos por centímetro.

59. Tamiz cubierto, con tela de
latón de 0'23 metros de diámetro y
40 hilos por centímetro.

60. Tamiz cubierto, con tela de
seda bianca de 0'35 metros de diá
metro y 32 hilos por centímetro.
; 6I. Tamiz cubierto, con tela de
seda blanca de 0'35 metros de diá
metro y 40 hilos por centímetro.

62. Tamiz cubierto, con tela de
seda blanca de 0'35 metros de diá
metro y 48 hilos por centímetro.

63. Tamiz número 12,0, para análi
sis de harina.

64. Botes de porcelana con tapa
para extractos, de 30 gramos.

65. Botes de porcelana con tapa
para extractos, de 60 gramos.

66. Botes de porcelana con tapa
para extractos, de 125 gramos.

67. Cápsulas de porcelana fondo
cóncavo y pico de 0'08 metros de
diámetro.

68. Cápsulas de porcelana fondo
cóncavo y pico de o'ro metros de
diámetro.

69. Cápsulas de porcelana fondo
cóncavo y pico de 0'25 metros de
diámetro.

70. ·Cápsulas de porcelana, fondo
cóncavo y pico, de 0,30 metros de
diámetro.
. 71. Cápsulas de porcelana; fondo
plano y pico de 0'07 metros de diá
metro.

72. 'Cápsulas de porcelana fondo
plano y .pico de 0'10 metros de diá
metro.

73. Cá¡psulas de porcelana fondo
plano y pico de O'T 5 metros de diá
metro.

74. Conos de Alundum para Sox
lhet.

75. Conos de porcelana para fil
traciones.

76. ¡Crisoles de arcilla refractaria
de 0'08 metros de diámetro.

77. Crisoles' de porcelana con ta
pa de 0'03 metros de diámetro.

78. Crisoles de porcelana con ta
pa de 0'05 ,metros de diámetro.

79. Crisoles Goh, surtidos.
80. Cubeta rectangular de ,porce

lana de 0,14 por 0'19 metros de diá-
metro. .

81. Emibudo de porcelana Bllsch
nenn de 0,08 metros de diámetro.

82. Filtros de Cham'berland de va
so poroso y 10 litros, de cabida.

B

SI. Cedazos de cerda de Venecia
de 0,15 metros de diámetro y 15 hi
los por centímetro.

14- Bomha eléctrica de vacio, mo
delo Atmos, ~uefio, de doble efecto•.

15. Butirómetro de Gerber (Tubos
y. centrIfuga a mano).

16. Cámara Fuchs-Rosenthal,' con
esorte.

16. Cámara hematimétrica Thomas
(:pipetas de recuento de hematíes y
leucocitos).

18. Centrifugadora eléctrica con
corona para tubos de 15 y 40 c. c.,
caja protectora, cuenta-revoluciones y
reostato para tres velocidades.

19. Cuenta-segundos.
20. Densómetro par a orinas, de

1'000 a 1'02'5.
2I. Densómetro par a orinas, de

1'025 a I'Ó50. -
22. 'Ebullóscopo de Malligank:l.
23. Espectroscopio.
24. Espectroscopio de mano con

prisma de comparación y soporte pa
ra la cubeta.

25· 'Estufa eléctrica con termorre
guIador de cobre, forrada de linó
leo, con una puerta y otra interior
de cristal.

26. fstl;lfa rectangular de 30 por 40
por 25 cenbmetros, para desecaciones.

'27· Filtro "Ek,a". .
218. Galctotímetro de Ada1l1l. (Leche

. de mujer).
29· Hemoglobinómetro de Sh'ali.
30. :Horno de Wesneg para incinera-

ciones.
JI. Horno para calcinaciones.
32. 'La.ctobutirómetro de Quevenne.
33· Lámpara de gasolina a presión
34· Lámpara para ultramicroscopio

con grupo transformador y ,resistencia.
35· Lente Stanhope. (Aumento de cin

cuenta diámetros).
36. IMango Kle. para asas de platino.

.p. iMicrobalanza de cuadrante (tor
s;on).

38. Microscopio Zeiss-Leitz, con OD

Iares 5-8-12 y objetivGs :j-6L y de in
mersión I/r2 con platina circular mo
vible y carro ~orta~ohjetos. Revólver ~a
,ra tr'éS objetivas; condensari0r universal
dispositivo para ultramicroscopio y apa~
rato de polarización.

39. Microtomo de congebciÓn.
40. Microureómetro de Ambard.
4I. Polarímetro contuhos de 10 y 20

centímetros.
42. Raquial'buminómetro de Sicard y

Kanatalop~

43· Refaetómetro de Abbé, con ac
cesorios.

44· IRegulador de temperatura de m:.r
cnrio, Rechard.

45· Termómetros de máxima y mÍ
n;ma.

46. Termómetros químÍ<:os de mercu
rio hasta 200 grados.

47· Termómetros químicos de mercu
1':0 hasta 50 grados divididos ,'n dé
cimas.

48. ViscosÍmetro Walter-Hess.
·N. Ureómetro de Dneven con su

matraz de recambio y campana para
orina y sangre.
'50; Uricómetro de Ruheman.
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ca ancha, tapón esmerilado, de 125.
gramos.

155. Frascos de vidrio topacio, bo
ca ancha, tapón esn:erilado, de 250
~ranl0S.

1,6. Frascos de vidrio topacio, bo~

C:l ~;i1lcha, lapón esmerilado, de 500
:~rZ::¡10S

! ,~;. }\·;~,cos ele \ielrio \spacio, bo
de c; ;¡ r.c;¡:l, tapón esmerilado, de 1.000

c(¡ncavo y reborde plano de 0,08 milí
metros de diámetro.

I I~. Columnas dé rectificación.
,In. Copas cónicas para ensayo de

1:' gl-an¡:l::; de c~bida.

: ...', Co~:.' c(¡n:cas para el'sayo de
~:" ,::·~:i:~). l.l~ c~'cl):d:.:..

! _.'. Cl<':--.. ("d~:':('¡l::' í)a~·a C115.:1YO tic

:_::~~~1)~03.

':> c,',;::c;:-s 'para ensayo (le, , ."'''. F¡:1.~co~ (~(' yi(~río hlarlco, bo-
" c.:~ c,;¡;da. c:l .. , t~ecl1:1, t::pjll c-q:~eri:;:do, de 60

..

j(J2. ::.1atr::ces aforados ca:1 :apón
esn;erilúlo de 250 c. c.

193. :-I"-:races af')rados con tapón
esmerilad;) de 5()0 c. C.

10.1. c\btraces aforados' con/tapón
csn1e'rilado de 1.000 C. c.

195. :Matraces de ataque forma de
pera de 50 gramos.

If¡Ó. 11atraces de ataque form.. de
pera de 100 gramos.

197. 1htrac~s de ataque forma de
pera de 250 gramos.

Ic¡8. Matra~es Erlenmeyer de 50
gramos.

199. Matraces Erlenmeyer de 125
gramos.

200. :Matraces ~rlenmeyer de 250
gra:llos.

201. Matraces Erlenmeyer de 500
gramos.

202. Matraces Er~enmeycr de 750
gramos.

203. ¡Matraces de 90 ~ramos.

204. Matraces de 1215 gr;¡mos.
205. Matraces de 250 gramos.
206. Matraces de 500 gramos.
207. Matraces de 1.000 gramos.
208. Matraces de forma cónica COK

tubuladura lateral de 250 gr2mos.
209. Matraces .de forma CÓ¡,;C:l con

tubuladura lateral de 500 .gramos.
2IO. Matraces de forma cónica COK

tubuladura lateral de r.OOD gramos.
211. Matraces con tubuJadura late

ral de 1.000 gramos.
212. ·Matraces . para destilación

fraccionada de 50 c. c.
213. Matraces para destilación

fraccionada de IDO c. c.
214. Matraces ;)ara destilación

fraccionada de 250 c. C.

215. Matraces para des tilaciólt
fraccionada de 500 c. c.

2'16. Microburetas de I c. c. dividi
do en centésimas.

217. Microburetas de J c. c. dividi
do en centésimas.

218, Micwburetas de 5 c. c. dividi
do en centésimas.

2'19.' Mortero de cristal con mano
de 0'8 m. de diámefro.

220. Mortero de cristal con m ..no
de 0'10 m. de diámetro.

221. Mortero de cristal con mano
de 0'I5 m. de diámetro.

222. Mortero de cristal con mano
de 0'20 m. de diámetro.

223. Perlas de' vidrio.
224. Pipetas aforadas de r c. c.
2125· Pi,petas aforadas de 2 c. c.
226. Pipetas aforadas de 3 c. c.
227· Pipetas .aforadas de S c. c.
228. Pipetas aforadas de 10 c. c.
239. Pipetas aforada. de 25 c. c.''. '.".,. ~

;{ra!nc;,.

1(2. Frasos de vidrio blanco, bo
n estrecha, tapón ~smerilado, de LOO'}

;¿:;",(ÚJlOS.

. 11';-.. Frascos de vidrio topacio, bo
ca estrecha, tapón esmerilado, de 60
gramos. \

16-t. Fras:os de vidrio topacio, bo
(":\ e3trecha, t"pón esmerilado, de 125
granlos.

165. Frascos de vidrio tO¡Jacio, DO
ca estrecha, tapón esmerilade, de 250
gramos.

t66. Frascos de vidrio topacio. bo
ca estrecha, tapón esmerilado, de 500
gramos.

167. Frascos de vidrio topacio, bo
ca estrecha, ta·pón esmerilado, de 1.000
gramos.

168. Frascos con cápsula esmeri·
lada .para aceites, de 500 gramos.

16'). Frascos con cápsula esmeri·
lada, para aceites, de 1.000 gramos.

170. Frascos con cápsula esmerila
da, para jarabes, de 1.000 gramos.

17J. Frascos de vidrio, tapón es
meril..do y ca·puchón, de 60 gramos.

172. Frascos de vidrio, tapón es
merilado y capuchón, de 125 gramos.

173. Frascos de vidrio, tapón es
merilado y capuchón, de 250 gramos.

174. Frascos lavador-es de gases,
de 250 centímetros cúbicos.

175. Frascos para aceite de cedro.
176. Frascos para bálsamo del Ca

nadá.
177. Frascos ·para 'la determinación

,le densidades, de 10 centímetros cú
bicos.

178. Frascos para la determinación
de densidacle~, de 25 centímetros cú
bicos.

179. Frascos para la pr~p..r..ción
de tintura de yodo, de- 500 gramos.

180. Frascos para la preparación
de tintura de yodo, de 1.000 gramos.

18I. Lactodenliímetro de Q u e
venne.

182. Lámpara cillndrica para alco
hol.

183. Lixiviador de Gibourt de I.OOO
gramos.

184· Matraces aforados de cuello
largo y tapón esmerilado de 25 gra
mos.

185. Matraces aforados de cuello
largo y tapón esmerilado de 50 gra
mos.

186. Matraces aforados de cuello

de gr;',:~l'!S.

1 ::~. Fr:1sC'os de yi~!r;':) blanco, bocú
l',o,:-ecÍla, t:lpón esmerilado, de 125
,~(ra!llos.

1('0, F~::5C05 de vi'irio hlanco, bo
ce, e5trecha, t::;:¡Óé¡ esmeri'ado, de 250
:~r;¡11l0S ,

16J.--Frc.scos de vidrio blanco, bo
L;: estrecha, tapón esmcrilado, de 500

gra-de 30

de 60 gra-

de 10>- gra-
-~

de 250 gra-

de 5'10 gra-

::::.'.
:;:L';" ce (,:·;:c.a.

J -l' C.>.<:~ grzJ~;:2.das

rr;o:;; Ce C?;):(i2..

,~3. C:':':- ;;~Jd,;ad:ls

:1~c.~ ce c~·Jid3..

I 21. Cc,,)~, grad:ladas
~l:C':: ¿e c::,D:da.

1 j::. Clo)a s grad:.1acas
lliC'.=- de ca~):J.a.

131. Cr:staEzadores de vidrio de
O,::D llletros de diámetro.

132. Cubreubjetos de vidrio redon
e0~ u ct1a(~rados.

'33. Desec~clor de Scheibler con
t:;hu'2.dura y espita de 0,18 metros de
d~á~lletro.

13-+. Desecadores de vidrio para
cloruro de calcio (para las balanzas).

135. Embudos de vidrio con pico
de flauta, de 0,045 metros de diá
metro.

13Ó. Embudos de vidrio con pico
dt" flauta, de 0,07 metros de diámetro.

137. Embudqs de vidrio con pico
de flauta, de 0,I2 metros de diámetro.

138. Embudos de vidrio con pico
de fia uta, de 0,15 metros de diámetro.

139. Embudos de vidrio con pico
de flauta, de 0,20 metros de diámetro.

qo. EmbudOS de vldrJo con lla
ve. (le :SOl! !!ramu5 de cabido..

l41. Embudos filtros surtidos.
1..;2. Frascos Borrel con tapa pa

ra coloraciones.
143· Frascos con tubuladura infe

ric~ de 300 gramos de cabida.
.q-:. Frascos con tuhuladura infe

r1,'r de 1.000 gramos de cal~ida.

1-+3. Frascos cuentagotas de vidrio
blanco, tapón plano, de ISO gramos.

q6. Fn seos cuentagotas de vidrio
to;>ac:o, tapón plano, de 150 gramos.

I-t7. Frascos cuentagot..s p..r .. re
activos colorantes.

q8. Frascos de vidrio blanco bo
ca ancha, tapón esmerilado, d~ 60
gramos.

149· Frascos de vidrio bl..nco bo
ca ancha, tapón esmerilado, d~ 125
gramos.

IS0. Frascos de vidrio blanco bo
ca ancha, tapón esmerilado, de' 21;50
gramos.

I 51. Frascos de vidrio blanco bo
ca ancha, tapón esmerilado, de' 500
gramos.

152. Frascos de vidrio blanco bo
ca ancha, tapón esmerilado, de 'I.OOO
gramos.

15.3· Frascos de vidrio topacio, ,bo
ca ancha, tapón esmerilado, de 60
gr;:¡mos. '

154. Frascos de vidrio topacio, bo-

._:.. . {l~ C'_·,:~:c:::..~ ¿a:-a p.¡sayo de
..:!.:', ~'-;:l' .~_:. ce c~·l):(l:l.
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'230. Pipetas aforadas de 30 ~. C.
231. P,petas graduadas de 2 c. c.

_ivididas en décimas.
232. i';i'eta~ graduadas de S c. c.

iividida:i en décimas.
2133.. l':iJetas graduadas de 10 c. C.

, iividida- en décimas.
234. P::)etas graduadas de 2S c. c.

_ivididas en l/S·
23-5. Pi.?etas de levaditis de c. c.

iivididas en centésimas.
236. Pipet~ de levaditis de 2 c. c.

_ivididas en centésimas.
237. Pipetas de levaditis de 3 c. c.

_ivididas en centésimas.
238. Pipetas Papelhein de 1/10.
239. Pipeta¡¡ Papelhein de 1/7.
240. Pipetas para Kahn.
24r. Placas de :vidrio con seis con-

cavidades. .
242. Portaobjetos de vidrio.
243. Portaobjetos de 'vidrio escaba

_os.
24'4. Probeta graduada de doble

escala de 50 c. c.
245. Probeta graduada de doble

escala de 60 c. c.
'46. Probeta graduada de doble es

cala de r25 c. c.
247. Probeta graduada de doble es

cala de 250 c. c.
248. Probeta graduada de doble es

cala de 500 c.' c.
249. Probeta graduada de doble es

cala de r .000 c. c.
250. Pr<lbetas para desecar gases

de 0'25 m. de altura.
25r. Refrigerantes de bolas de una

pieza y 0'30 m. de largo.
252. Refrigerantes de Liebig de

0'40 m. de largo.
253. Retortas tubuladas de 250 gra

mos.
25·1. Retortas tubuladas de 500 gra

mos.
255. T\'oos con dos espitas para

Contener gases.
256. Tubos de ensayo de o'ro m. de

largo.
257. Tubos de ensayo de 0'18 m.

de largo.
2158. Tubos de extracción ,para mi

croanálisis:
259. Tubos de Kjeldahl.
260. Tubos de reacción para mi

croanálisis.

26r. Tubos de seguridad en S con
una bola.

d 262b' TUbos de seguridad en S con
os olas.
~3. Tubos en T.

• '4- Tubos en T. con llave de dosVlas.
'265. Tuoos <n U
266. Tubos graduados con tapón de

cristal para colorimetria'

V· 2?7. ¡Turbo,s, graduado; de 10 c. c. di
ld¡dos en décimas;
268: T(¡.oos Niss! para líquido céfalo

rraquldeo.
269. Tu'bos para centrífuga graduados.

270. Tuoos para centrHuga sin gra
dura.

27r. T b .hio,. u os para CUltIVOS de anaero-

272. Tubos para cultivos sin rebor
de, vidrio neutro.

273. Tubos para hemolisis, vidrio
neutro.

:174. Trompas de cdsta1l pa¡ra agua.
¡
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2;75. Varilla de vidrio hueca, sur
tida.

276. Varilla de vidrio maciza, sur
tida..

277. Vasos de vidrio para precipi
tados de 125 c. c.

278. Vasos de vidrio para precipi
tados d" 250 c. c.

279. Vasos de vidrio para precipi
tados de 500 c. c.

2&>. Vasos de vidrio para precipi
tados de 1.000 c. c.

z8r. Vasos de vidrio "Pirex" de u5
c. c.

:2&1. Va·sas de vidrio "Pirex" de 2·50
c. c.

283. Vasos de vidrio "Pirex" de 500
c. c.

284. Vasos de vidrio " Pirex" de
1.000 c. c.

285. Vidrios de reloj.
286. Vidrio hilado.

E

:287. ;Agoufa tubulM de plata de o'ro
metros -para llenar ampollas.

288. Aparato Cambronera pa.ra llenar
ampollas.

2Bg. Autoclave, caldera de 0'15 me
tros de diámetro.

290. 'Autoclave, caldera de 0'40 me
tros de diámetro.

291. Bomba de doble efecto de Po
tein.

2<p. CajaJbote para esterilizar apó"
sitos, tapa ah,!-rnela, ciene hermético,
de o'ro metros de alto por O'JI metros
de diámetro.

293. Caja.-hote para esterilizar apó
sitos, tapa charnela, cierre hermético,
de 0'17 metros de alto por 0'14 metros
de diámetro.

294. :CajaJbote para esheriilzar apó
sitos, tapa charnela, cierre hermético,
cre 0'28 metros de alto por 0'r8 metros
ele diámetro.

295. Caja-bote para esterilizar apó
sitos. ta;nl charnela,. cierre hermético,
de 0'35 metros de alto por 0'28 metros
d'C diámetro.

2')6. Caj a-bote para esterilizar apó
sitos, tapa charnela, cierre hermético,
de 0'30 metros de alto por 0'35 metros
dc diámetro.

297. Campana tubulada y placa es
mlaltada pa'ra vado, de tres litros.

298. Cubeta de cartón-piedra de o'n
metros por 0'14 metros.

299. Cubeta de cartón-piedra de
0,14 metros por 0,19 metros.

300. Filtro Kitassato de 250 gramos.
30r. ,Fitrlo Kita-ssato de 500 gramos.
302. ,Matraces .. C1Qez" de 250 gra-

mos.
303. Matraces "Cloez" ck 500 gra

mQs.
304. 'Matraces" Cloez" de 1.000 gra

mos.
;305. Pera: insufladora de Richardsson

número 4.
306. Pera insufladora de Richardsson

número ,.
307. Pinzas de Mohr.
.w~. Pinzas con tornillo para tuho,

d~ gema.

F
309. Aros dc corrl10 para cápo-1l1a, y

matraces de .0'06 l11Ictrus d .. dif\lllctro,
3ro. Aros de corcho para cápsulas y

matraces de 0'r3 metros de diámetro.
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311. Aros de coroho 'pafá cápsulz:s y
matraces de 0'!5 metros de d':tal-éL·u.

312. Aros de corcho para cá;}sulas y
matraces de 0,r8 metros de diámetro.

313. BruseI.
314. Caja esférica para platea;' píl

doras.
315. Cruceras.sin pie, de 0'15 metros

de lado.
316. Cruceras sin pie, de 0'20 metros

de lado.
317. ,Cruceras sin pie, de 0'30 metros

de lado.
318. Cruceras sin pie, de 0'40 metros

de lado.
319. Cuchara de hueso con espá

tula de 0,16 metros de largo.
320. ¡Discador Vial de nogal de 0'08

metros de diámetro.
;>21. Espátula de hueso de 0'16 me

tms de largo.
322. 'Espátula de hueso de 0'21 m2

tras de largo.
323. Gradilla de madera para 12 t:l

OOS de ensayos pequeños.
324. Gradilla de madera para r8 t:.l

OOS de ensayo grandes.
32'5. Gradilla de madera giratoria pa

ra doce pi-petas.

G

326. (Mortero de mla:rmol de dos litros
de cá.bida can mano de fresno.

327. Mortero de marmol de diez litros
de tábida con mano de fresno. . '

H

328. Arbrelatas.
329. Alambique de cobre Adnet de

5 litros de cábida.·
330. Alambique de cobre Adn-et de 10

litros de c{¡,bida.
331. Alambre de platino, de medio

milímetro de diámetro.
332. AlbuminómetrCJ de Esbach.
333. Alcohómetro centesimal de

Gay-Lussac.
334. Aleurómetro.
335. Anillo de hierro con nuez do

ble para soporte.
33-6. Aparato de metal para calen

tar ránidamente el agua, de serpentín
horizo'ntal.

337. A1parato Kipp para hidrógeno
sulfurado.

338. Areómetro metálico para ja
rabes.

339. Cá,psulas de hierro esmaltado
con dos asas de 0'06 m. de diámetro.

340. Cápsulas de hierro esmaltado
con dos asas de o'ro m. de diámetro.

341. ,Cápsulas de hi"rro esmaltado
con dos asas de 0,r6 m. de diámetro.

342. 'Cápsulas de níquel de fondo
plano, de 57 milímetros de diámetro.

343. Cápsulas de platino, de 0,04
metros de diámetro y 15 gramos de
peso aproximadamente.

3-14. Cazos de hierro esmaltarlo
con mango, de 0,12 metros de diá
metro.

3.l". Ca7.os de hierro esmaltado
CO;l ·man.((o. de 0,15 metros de diá
metro.

:1-16. Cnos de hierro esmalt;¡rlo
C0!l mango, de 0.r8 metros de diá
metro.

347. Ca7.os de aluminio mate, do
ble, con mango y pico, de 0,12 me
tros. de diámetro..



465. Balones de goma recubiertos
de tela, de treinta litros de cabida.
con inscripción' "Farmacia Militar".

1

J

Pesas de hierro de un kilo.
Pesas de hierro de do!> kilos.
Pesas de hierro de cinco kilos.
Pesas de hierro de diez kilos.
Metro metálico arrollable.

~ pj~i~ vfdt.nte de cuatro Ji.
trós••

4;l7. rPlatina Koh y Malassez.
,42K RaUos de hojalata.
429. Saca~orohos.

430. Serrudiío, hoja de 0,40 metros
de larga.

431. Soplete articulado de dos' lla
ves ¡para gas.

432. Soportes de hierro 'Para refri
gerantes.

433- Soportes de hierro paTa bu-
retas y microouretas.

434. Soporte universal.
435. Taladratapones de doce tuhos.
436. Tela de' latón.
437. T e1as, metálicas con amianto,

de 0,12 metros de lado.
438. Telas metálicas con amianto,

de 0,16 metros de lado.
439. Tenazas para cerrar tubos de

estaño.
440. Tenazas para crisoles, de 0,30

metros de largo y puntas curvas.
441. Tenazas para el fuego, de 0AO

metros de largo.
442. Tenazas para sacar clavos.
443. Tijeras de acero, de 0,12 me

tros de longitud.
4# Tijeras de acero, de 0,18 me

tros de longitud.
445. Tijeras de acero, de 0,23 me

tros de longitud.
446. Tenazas de acero para cortar

alambTe y chalpa, de 0,16 metros de
largo.

447. Tornillo micrométrico 'P a r a
tu'bos de oxígeno.

448. Triángulos de alambre con
tUbo de porcelana, de 0,10 metros de
lado.

449. Triángulos de' alam'bre con
tubo de porcelana, de 0,15 metros de
lado.

450. Trípode de hierro.

45!. Balanz~ granataria se'tsi'ble al
centlgramo, caja de madera y tablero
de mármol, con colección de pesas.

452. Balanza sensible al miligra
mo, con nivel, botón excéntrico y pe
s~s de niquel desde un miligramo a
cien gramos, en su estuche.

453· Balanza-báscula para pesadas
hasta dos kilos.

454· Balanza-'báscula para pesadas
hasta cinco kilos.

455· Balanza-báscula para pesadas
hasta diez kilos.

456. Báscula 'para pesar hasta 250
kilos y colección de pesas de hierro.

457" Colección de pesas de alumi
nio, divisorias del gramo al éenti
gramo.

458. ,Colección de pesas de latón
desde dos kilos a un gramo, en bloque
de madera.

459· Pesas de hierro de 500 gra
mos.

460.
461.

. 462.
463.
464.

348. Cazos de aluminio mate, do-' 386. Jarros de aluminio doble co",
ble, con mango y pico, de 0,16 me- pico, ta,padera y asa, dJ' ~Q Mn~
tros de diámetro. 387. Jarros de aluminio doble COlL

349. 'Cazos de aluminio mate, do- pico, tapadera y asa, de 500 gramo.,
ble, con mango y pico, de 0,20 me- 388. Jarros de aluminio doble con.
tros de diámetro. pico, tapadera y asa, de, 1.000 gramos.

350. iCestillo de tela de latón, de 389. Jarros de aluminio doble con
0,10 metros de diámetro por 0,12 me- pico, tapadera y aSá, de.2.000 gramos.
tros de altura. 390. Jarros de hierro esmaltado,

351. Cestillo de tela de latón, de pico de pato, de 1.000 gramos.
0,15 metros de diámetro 'Por 0,20 me- 391. Jarros de hierro esmaltado,
tros de altura. pico de ,pato, de 2.000 gramos.

352. Cestillo de tela de latón, de 392. Jaulas 'Para cobayas.'
.0,215 metros de diámetro por 0,30 me- 3'93. Limas cilíndricas de cola de
tros de altura. ratón y mango de madera de 0,20 me-

353. Cestillo de tela metálica para tros de largo.
tubos. 394· Limas semicilíndricas de man-

354. 'Cogedor de hierro pa~a car- -go de madera y 0,20 metros de laTgo.
bón. 395· Limas triangulares de mango

355. Cogedores de hojalata, de 0,15 de madera y 0,20 metros de largo.
metros de largo. 396. !Máquin'a para llenar de 'P0-

3,56. Cogedores de hojalata, de 0,20 mada los tubos de estaño.
metros de largo. 397· Martillo de acero con mango

357. Cortafríos, de 0,25 metros de de madera.
largo. 398. ¡Meohero de gas Bunsen, con

358. COTtaraíces, tamaño pequeño. palanca y permanente.
359· CUlbo de hierro galvanizado, 399· Meohero de alcohol.

de diez litros. 400. ,Molde para bujías (juego de
360. Cuchi'llo de acero con mango seis números).

de madera, de 0,18 metros de largo. 401. Molde para óvulos (juego de
361. Cuchino de acero con mango seis números).

de madera, de 0,10 metros de largo. 402. 'Molde para supositorios (jne-
362. Em'budo de cobre de doble go de seis nú:meros).

pared, de 0,15 metros de diámetro 403· Molino para linaza y mostaza,
inferior. modelo Stella.

363. Embudo de hierro esmaltado 404· Mortero de acero torneado, de
de 0,12 metros de diámetro. ' 0,17 milímetros de diámetro y 0,10

36.-t, Embudo de hierro esmaltado metros de alto. . .
de 0,18 metros de diámetro. '405. :Mortero de hierro con mano,

365. Embudo de hojalata con co- de 0,25 metros de diámetro por 0,50
lador, de 0,12 metros de diámetro. metros de alto.

366. Embudo de hojalata con cola- 406. Ollas de aluminio doble con
doro de 0,18 metros de diámetro. dos asas y tapadera, de 0,20 metros

367. Embudo de hojalata sencillo de diámetro.
de 0,12 metros de diámetro. ' 407· Ollas de aluminio doble con

368. Embudo de hOJ'alata senc¡'llo dos asas y talpadera, de 0,30 metros
, de diámetro.de 0.18 metros de diámetro. 08

369. Escofina, de 0,20 metros de 4· Peroles de hierro estañado de
diez litros.largo, con mango. .

370. Espátulas de acero de una 409· Peroles de hierro estañado de
veinte litros.pieza. hoja de 0,08 metros de largo.

371. ,Espátulas de acero de una 4ro. Peroles ·de hierro estañado de
· treinta litros.p,eza, hoja de O,I! metros de largo.
372. Espátulas de acero de una 411. Peroles de hierro estañado de

· cincuenta litros.p:eza, hoja de 0,13 metros de largo.
373. ESlpátulas de acero de una 412. Picos para mechero Bunsen,

· h de llamas horizontales.111eza, oja de 0,15 metros de largo.
374. Es.pátula-cuchara de níquel de 413. Picos ,para mechero Bunsen,

0,15 metros de largo. ' de llamas verticales.
375. Espátula-cuchara de níquel, de 414. Pic'os para mechero Bunsen,

0,19 metros de largo. de mariposa recta.
415. Pildorero de acero y caoba

376. Gradilla metálica inclinada. con loseta de mármol y 40 ranuras
377; Gradillas metálicas ·para Sero- de 0,003.

reaCClOnes. 416. Pildorero d·e acero y caoba
378. Hacha de dos manos con con loseta de mármol y 40 ranuras

mango de madera. de 0,005.
379· Hornillo de gas con una es- 417. Pinzas Debrand.

pita. 8 P'41. lOzas de metal dobles para,
380. Hornillo de gas con dos es- buretas.

pitas. p'419. lOzas de metal para vidrios
381. Hornillo eléctrico de 018 me- de reloj.

tras ele diámetro. ' 420. Pinzas de meal sencillas pa-
382. Hornillo intensivo de un me- ra buretas.

chero para petróleo o bencina. 421. Pinzas de ramas en U.
383. Hornillo intensivo de dos me- 422. Pinzas de madera para tubos

cheros p·ara petróleo o bencina. de ensayo.
384. Hornillo intensivo de tres 423. Pinza-tenaza de Laboratorio

mecheros para petróleo o bencina. de 0,25 metros y puntas de platino. '
385. Hornillo intensivo para va· 424. Prensa-tapones de rotación.

IPor de alco·hol sin mecha. 425. Prensa volante de dos litros.



.. D. O. rt1t11'l. ~
;j "ni·""

466- Lápiz graso azul para e.eri
bit en vidrio.

467. 'Lápiz graso rojo para escri-
bir en vidrio.

468. :Máquina para coser papeles.
469. !Máquina para es'Cribir.
470. N umerador automático.
471. Peritas de goma para pipetas.
472. Tapones de cauC!ho surtidos.
473. Tubo de goma roja de dos

milímetros de diámetro interior por
cuatro milímetros de diámetro exte
rior.

474. TU'bo de goma roja de cinco
milímetros de diámetro interior por
ocho milímetros de diámetro exterior.

475. Tubo de goma roja de siete
milímetros de diámetro interior por
15 milímetros de diámetro exterior.

476. Tubo de goma roja de 10 mi-
límetros de diámetro interior por 14
milímetros de diámetro exterior.

477. Tooo de goma roja de 14 mi
límetros de diámetro interior por 18
milímetros de diámetro exterior.

ADVEll.T1!:NCIAS QUE SE CITAN

lo" Las marcas que figuran en eate
Nomenclátor no 10 son como exclu
siva comercial, sino -para fijat' un tIPo;
ellas y las características que se con
signan podrán variarlas si a51 convie
ne cientHica o económicamente al ha
cer las propuestas de adquisición las
Juntas Facultativas y Económicas, las
que asimismo fijarán los modelos del
resto del material.

Las Farmacias podrán adquirir en
plaza el material que no le haya sido
facilitado por la segunda Sección del
Esta'blecimiento 'CeniTal de Sanidad
Militar, a cuyo efecto las Juntas de
las mismas justificarán la necesidad
de dicha adquisición, aCOIDipañando
copia del oficio de la expresada Sec
ción, demostrativo de la falta de exis
tencia en dicho Centro del material
solicitado.

Z." Los efectos de escritorio, lim
pieza, mobiliario y cuanto material se

consiod.ere necesario para el serVICIO
que no figure en est-e Nomenc1átor s~

a~quirjrá por las Farmacias con las
formalidades reglamentarias.

3." El material que corresPonde a
cada Farmacia será el necesario para
los servicios que preste, aprobado en
propuesta reglamentaria.

4." La segunda Sección del Esta
blecimiento central continuará sumi
nistrando a las farmacias que 10 so
lidten, en propuesta reglamentaria, el
material de que dispon·ga, no figu
rado en este Nomenclátor, hasta su
total extinción.

El suministro del nuevo material
se verificará cuando se hayan agota
do las existencias del análogo que
tenga en depÓsito la reMrida segun
da Sección.

Madrid, 28 de julio de 1933.-Azaña

llADi1UD.-.IKPUrrJ. T T~ Jtm. K¡.
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Al Diario Oficial .y Colección
. Legi&l.a:tiva... .0. ... ... .., •••

Al Diacio Oficial... ..• ••• •••
A 1& Co~cción LeaiMativa•••

SUSCRlPCLONES

PARTICULARES (RmUtre)---.
OFICIALES {trimestre>----Io,-'-S-:t

Al Diario Oficial y Colooción
Legislativa... ... •.. .•. •.• .._

Al Diario Oficial... •.. .•. ••• 8.50'
A la Colección Legislativa... 2,'5

En pr0'9'isM:ia.8 ,. en el extranjero le entenderh
amp.Iia.llOll los anteriores plazos en ocho dia.1 .,.
en dD8 meses, reepectivamente.

Despu& de la p1uoll1Ddi~ _ lIda .
elidas las rec1amacienes '1 po6loa .. DO ...
aC9mpai....as de·.o importe, a ru6a de o.so pe..
setas cacIa númenJ del Dwuo Onew:. o ...
de C<JkM6tJ Lel/Úlatioo.

Lu luS'Cripcionell particuw-ea le a.dIaitirán, co
mo mfnimun. poi' un llemestre,~ lB
primero tk eawo, tJ1wiJ, ¡.lío .. Dcluirl. Ea Iall SUl!
CI"Í&lciona que le hagan después tle las cimodu
fechas, no se servirán números atrasaé.. ni !le
h.a.rá descuento a.lgun.o p.or este cenceI'to en los
¡.recioll fijadoll.

Loll pa~s se harán por anticlpallio; al anun
ciar lu remesu de foooos por Giro pe&ta1, ge
indicará el número y fecha del re~o eutre
¡ado por la oficw correspondiente.

Las reclamaciGse& de números o pliegos ie 'lIIl& En los pedidos de legislación, tanto de D~
a otra publicacién que hayan deja.cht de reCiltir OFICIALi:S' como de pliegos de ColeccWa úgilllJ-
los sefiores suscr~ores, serán atendidos .-at1Ú- twa, ddle seila'Laf8e" siempre, a máll del afio a
tamente si se hacen en estos plazas: lque c&1Tesponden, d número que cada ¡publiu-

. E:l Mad'1'~d, La.s dd DIüIO OFICIAL, dentro de ción lleva correlúivo; el DIAllI0 OFICIAL en ca-
!os dos dias siguientes a su fecha, y las de la beza de la primera plana, y los pliegos d~ Colle-
Colección Legislatw(J en igual periodo de tiem- ció" al pie d. la misma, y, en defecto de ésta,
'p.:), después de recibir el pliego liguiente aJ indíquooos las páginas qu~ comprende.n el p1.ie~
,~ue no haya llegado a su poder. o pliegos que se desean.

WIISj0R-,W.M'M'M¡IUuIIUIUIUIlIIUlUIIIIUIJII1JIIlIUllIllIllllnlnlnllll-tIJflJfl1III1IIIIHIlIIUllllllllllUllllnllllllllllUIUllJllIllIlllllllfllllllllllJllUIUIm·lmII!IIIIIIlBl"IIlIlIllllll__... I~1

Publicaciones onclllles que se bailan de venta en esta Administración
Diaria Oficial Tomos de tod~s los afios.-Tomos encuadernados en ho-
----- landesa por trImestres, de 1888 a 1930, a 10 pesetas en
buen uso y a 14 pesetas nuevos.--.Tomos eneuaderna.dos en rústka, a 10
pesetas: Desde el afio 1930.-Números sueltos correspond~ntes a los aftos

1928 a la fecha, a 0,50 pesetlLll uno.

Colección Legislativa TOrfios de todos 'l09 afios.-Afios 1~¡, 1~4'
_______....;::;...__·__1885, 1887, 18gg, 1900 Y 1919 a 1931 mc1uSlve,
a 10 pesetas el tomo cJ·cuadernado en TÚStict., 14 en holandesa, nuevos, y y¡¡,

rios tomos encuadernados en hola.ndes'8. de distintos afios, en buen llS0, a le
pesetas tomo.-Plie,gos sueltos, de varios afios, a 0,50 pesetas uno.

lI:IlIIIIIOII'"!lmlIJll':llIIllII'IIIII'"III~'111111IIIIIIII1TlIl1.IIIIIJIIIllllllllllllllllllllln IIllnllllnlllllllllllllllllll"IIIIIIIIII'II'llnlllln'lllnlllll11111111'111111111111111111l1li111111111pI. ".

La Administración del Di'ario Oficial y Colección Legislativa
es independient~ de la bnprenta y Ta.Ueres del Ministerio de la Guerra. Po·r
consi'guiente, todos los pedidos de DIAll.IO OFICIAL y Colecci6n LegislalifJa '1
cuanto se reladone con est04 asuatos, &si como anuncios, suscripciones, gm-oa
y ahonarés, deberán dirigi.rs.e al señor AdminiSltrador del DIAJUO OFICIAL del

Ministerio de la Guerra., y no a la referida Imprenta.
,1~1.__IIII••II:.Plllllnall.nllTlIllJJ.nllT'TrlnJnlllllllJ1lllml1ll1llllJ1ll1l'lllll'1IIIIIUIIIIIIIIIIIII"IUIIII1IIII1I1I1IIUlJllfiIIIIU1UIJIIUllllnl¡'IUIMIIIIlI11111QlllllnIOIiIIHM'M'M'W'.

ANUNCIOS PARTICULARES
Los proced'en-tes de Espa.tl.a se meertad.n ¡,' razón d.e o~ pesetu Unea lien
do del cuerpo " en plrama vadable, haciéndose una bonificación del 10 por
100 los que se .contraten o abonen .por afios anticipa.liol>. Para. el extranjero,
0.25 pesetas línea sencilla y pago(;) anticipado. La plama se divide en cuatro
columna.s. Los plIIgos han de hacerse por mes·es, trimeS'tres, semestres ti afio.

atrticipa.d·os, dentro del primer mes de su publica.ci6n.

Toda 111 correspondencia y giros se dirip;!,rán al Sr. Administrad\oir del DIA-=83 RIO OFICIAL cW Ministerio de la Guerra. =
m~1_" .'83m
\~3 loo qE.!1


